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REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA  
IZCALLI O.P.D.M. 

 
 

De la Subcontraloría de Auditoría y Control Interno 
Titulo reformado Gaceta Municipal 096 04-10-22. 

Fe de erratas Gaceta Municipal 099 10-10-22. 
 
Artículo 34.- La Subcontraloría de Auditoría y Control Interno, para el ejercicio de sus 
funciones contará con las atribuciones siguientes: Artículo reformado Gaceta Municipal 096 04-10-22. 
 

I. Elaborar el Programa Anual de Trabajo de Auditoría de Obra, Financiera y 
Operativa y someterlo a la autorización del Titular del Órgano Interno de Control; 

II. Ejecutar el Programa Anual de Trabajo de la Coordinación e informar al Titular del 
Órgano Interno de Control de sus avances y resultados, programar, organizar y 
coordinar el Sistema de Control Interno y Evaluación del Organismo; 

III. Vigilar la aplicación de normas y criterios en materia de control, evaluación, 
fiscalización y auditoría; 

IV. Aplicar las normas y criterios en materia de auditorías; 

V. Elaborar reportes, informes, estudios, opiniones, dictámenes, notas informativas, 
estadísticas y demás documentos que le solicite el Titular del Órgano Interno de 
Control; 

VI. Realizar inspecciones de obra pública ejecutadas con recursos propios, estatales 
y/o federales; 

VII. Realizar auditorías de obra pública ejecutadas con recursos propios, estatales y/o 
federales 

VIII. Realizar revisiones a los expedientes únicos de obra ejecutadas con recursos 
propios, estatales y/o federales; 

IX. Revisar los informes de auditoría de obra pública, obra por administración y 
mantenimiento y someterlos a aprobación del Titular del Órgano Interno de Control; 

X. Supervisar y/o participar en testificaciones e inspecciones, y la emisión de los 
oficios de resultados de dichas acciones de control; 

XI. Supervisar la adecuada integración de los expedientes relacionados con las 
auditorías y otras acciones de control; 

XII. Supervisar el seguimiento de los resultados de las auditorías y otras acciones de 
control; 

XIII. Participar en la constitución de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, así 
como en la capacitación y evaluación de estos; 
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XIV. Supervisar la ejecución de obras y acciones, conjuntamente con los Contralores 
Sociales; 

XV. Dar seguimiento a la atención a reportes ciudadanos con las Unidades 
Administrativas correspondientes en el ámbito de sus funciones; 

XVI. Dar seguimiento a los reportes, denuncias o sugerencias turnados por la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México o por los Contralores Sociales; 

XVII. Participar, previa designación en los actos de los procedimientos de adjudicación de 
la obra pública; 

XVIII. Participar en la entrega y recepción de obra pública, obra por administración y 
mantenimiento del Organismo; 

XIX. Asistir, cuando así se le encomiende, en representación del Titular del Órgano 
Interno de Control, a las sesiones de los comités, comisiones, órganos colegiados 
o grupos de trabajo que requieran su intervención; 

XX. Proponer las acciones preventivas que coadyuven en el cumplimiento de los 
objetivos del Organismo, propiciando la observancia de la normatividad aplicable, 
así como vigilar su implementación; 

XXI. Turnar a la Subcontraloría de Investigación, los resultados de las auditorias, 
evaluaciones y otras acciones de control con probable comisión de faltas 
administrativas; Fracción reformada Gaceta Municipal 058 14-06-22.; Fracción reformada Gaceta Municipal 

096 04-10-22. 

XXII. Revisar y suscribir los pliegos preventivos de responsabilidades derivados de las 
auditorias de obra pública, obra por administración y mantenimiento, y someterlos 
a la consideración del Titular del Órgano Interno de Control; 

XXIII. Supervisar las actividades del personal a su cargo; 

XXIV. Acordar con el Titular del Órgano Interno de Control, el despacho de los asuntos de 
su competencia y los que requieran de su intervención e informarle sobre los 
mismos; 

XXV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de las atribuciones de la 
Subcontraloría y aquellos que le corresponda por delegación o suplencia; Fracción 

reformada Gaceta Municipal 096 04-10-22. 

XXVI. Realizar aquellas actividades que sean inherentes y aplicables a la competencia de 
la Subcontraloría y las demás que le encomiende el Titular del Órgano Interno de 
Control, vigilando el apego a la normatividad aplicable e informando sobre su 
cumplimiento; Fracción reformada Gaceta Municipal 096 04-10-22. 

XXVII. Realizar auditorías y revisiones de orden financiero y administrativo, a las diversas 
Unidades Administrativas que conforman el Organismo, así como la elaboración de 
informes de resultados de las mismas; 

XXVIII. Examinar en las diversas Unidades Administrativas que conforman el Organismo 
los controles internos para la detección de puntos débiles o de riesgos emitiendo 
las medidas tendientes a mejorar los procesos, para evitar errores y desviaciones 
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dolosas o involuntarias que pudieran presentarse; 

XXIX. Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones 
contempladas en sus informes de auditorías y revisiones; 

XXX. Participar en los Comités de Adquisiciones y Servicios, a petición del Contralor 
Interno; 

XXXI. Acordar con el titular de la Contraloría Interna, el trámite y resolución de los asuntos 
de su competencia; 

XXXII. Verificar de manera trimestral los resultados por la ejecución de presupuesto 
autorizado de las diversas Unidades Administrativas a fin de detectar las áreas de 
oportunidad en caso de que se detecten anomalías, contables, legales y/o 
administrativas, implementar las medidas necesarias para subsanarlas; 

XXXIII. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados al Organismo, se apliquen 
en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios 
respectivos; 

XXXIV. Supervisar y evaluar que el desarrollo de las actividades de la Auditoria Financiera, 
así como del personal a su cargo sean conforme a los lineamientos establecidos y 
a la normatividad aplicable, debiendo informar el desempeño al titular de la 
Contraloría Interna; 

XXXV. Participar en el desarrollo de los inventarios de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Organismo, verificando que su levantamiento y registro sea acorde a 
la normatividad establecida; 

XXXVI. Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones 
contempladas en sus informes de Auditoria o inspecciones, respecto de las 
diversas Unidades Administrativas del Organismo; 

XXXVII. Participar en los Comités de Obra Pública, a petición del Contralor Interno; 

XXXVIII. Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones que realicen los auditores 
internos y externos, incluyendo las realizadas por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México; 

XXXIX. Participar en la Entrega - Recepción de las Unidades Administrativas del 
Organismo, y 

XL. Las demás que le confieren las leyes, los reglamentos aplicables en la materia, así 
como el Consejo Directivo. Las demás que le encomiende el Titular de la Contraloría 
Interna del Organismo en el ámbito de sus atribuciones, o que señale la 
normatividad aplicable. 

 


